
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 657-P/raD-IPD-91

Limo.
24

-de.
Jul 10

de 199
1

Visto el Exp.N® 03033 elevado por la Federación Peruana de Remo Amateur,
mediante el cual el CLUB KAYAK PERU está efectuando una Donación para —
ser utilizado por la Comisión Nacional de Canotaje, institución depen
diente de la Federación Peruana de Remo Amateur,

CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar do
naciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y
autorizar su utilización mediante resolución administrativa;

Que, es conveniente aprobar y aceptar la donación que desde el extranje
ro efectúa el CLUB KAYAK PERU a través de la Firma PERCEPTION INC de Ca

rolina del Sur de Estados Unidos de Norteamérica, en favor del Instituto
Peruano del Deporte para ser utilizado por la Comisión Nacional de Cano
taje, dependiente de la Federación Peruana de Remo Amateur;

De conformidad con el inciso 19 del Art. 9® del Decreto Legislativo N®
328 - Ley General del Deporte y Artículos 68 y 69 de su Reglamento apro
bado por D.S.N® 07-86-ED de 13 de Marzo de 1986;

Con el informe de la Direcci6n Nacional de Deporte de Afiliados, y las -
opiniones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva Na

'^al; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

E RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO,- ACEPTAR y APROBAR la donación que desde Carolina del
Sur de Estados Unidos de Norteamérica efectúa el —

CLUB KAYAK PERU a través de la Firma PERCEPTION en favor del Instituto

Peruano del Deporte para ser utilizado por la Comisión Nacional de Cano
taje, institución dependiente de la Federacién peruana de Remo Amateur,
consistente en:

(02) KAYAK

MODELO

MARCA

CORSICA PARA INSTRUCCION

PERCEPTION

ARTICULO SEGUNDO.- La mencionada donación pasará a incrementar el patri
monio del Instituto Peruano del Deporte, previo trá

mite de despacho del embarque correspondiente por la Aduana del AEROPUER
TO INTERNACIONAL "JORGE CHAVEZ".
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ARTICULO TERCERO.- La Federación por acuerdo de su Directorio designará
al Club o Deportista Afiliado, responsables del uso

y conservación del bien donado el mismo que finalmente quedará bajo su -
custodia y responsabilidad.

ARTICULO CUARTO.- La Oficina de Administración del Instituto Peruano del

Deporte, previo ingreso o control de los bienes dona—
dos, procederá a inventariarlos y contabilizarlos, debiendo transferir—
los al Club o Deportista designado, conforme a lo estipulado en el Artíeu
lo precedente, quien los utilizará en los fines para los cuales fueron -
donados.

ARTICULO QUINTO.- La Federación Peruana de Remo Amateur y los miembros de
su Directorio son solidaria e indivisiblemente responsa

bles de la supervisión del destino y uso de los bienes cedidos en custo
dia conforme a lo estipulado en el Art. 3®, los que deberán cumplir con -
los fines para los que han sido donados.

ARÍICULO SEXTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se en—
cargará de ejercer el control correspondiente, cautelan

do que los bienes donados precisados en el Art. 1® de la presente Resolu
ción, cumplan con los fines para los cuales han sido donados pudiendo so
licitar al Club o Deportista Afiliado la devolución inmediata del bien ce

• dido en uso, para ponerlo nuevamente a disposición del Deportista o Club
:<iue reúna los requisitos exigidos por Ley.

ARTICULO SEPTIMO.- El Instituto Peruano del Deporte, con la aprobación —
del Consejo Nacional del Deporte previo informe de la

Comisión de Altas y bajas, podrá disponer, la baja de los bienes donados
ordenando su ejecución por la Oficina de Administración.

ARTICULO OCTAVO.- Dentro de los diez días calendarios contados a partir -
de la fecha, la Secretaría transcrlMrá copia de la pre

sente Resolución a la Contraloría General de la RepCtlica |y a la Superin
tendencia Nacional de Aduanas.
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(Com.Nao.Cañotaje) a la
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. FEPERACION PERUANA DE REMO AMATEUR
AFILIADA A:

FEDERATION INTERNACIONALE D'SOCIETES D'AVIRON

*  (F. I. S. A.)

CONFEDERACION SUDAMERICANA DE REMO

(C. S. A. R.)

lima, 22 de. Julio de 1991

Ofioio 203-91 F^RA

Señor '

RODOLFO CREMEE NICOLI

Director Nacional

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Ciudad

Estimado señor Director:

DINAU

1nwt9 DMQmeourii j A^to

O -"3 u j j

recibido

Tenemos el agrado de dirigimos a usted, a fin de comuni
car a la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, que el Sr.
Femando Parodi Duarte, deportista "Calificado*' de la Federación
Peruana de Remo Amateur-Comisión Nacional de Canotaje, a adquir¿
do a la firma PERCEPTION INC« de Carolina del Sti2>-E.E*U,Ü*, dos
(2) embarcaciones Kayaks, los mismos que serán usados en la ins
trucción y difusión del Cañotaje en nuestro país, a un costo de
US$635.00.

De acuerdo a lo prescrito en el D. Legislativo N® 328, -
Ley General del Deporte, Art. 68® y 69® y su Reglamento aprobado
por D.S. N® 07-86-ED, solicitamos al Instituto Peruano del Depon
te, en mérito a la Ley 25035 de Simplificación Administrativa, -
califique este material deportivo, para su exoneración de los im
puestos de importación y otros que pudieran afectarlo en el mo -
mentó que ingrese a nuestra capital, vía aduana del Aereopuerto
Internacional "Jorge Chavez", para tal efecto adjuntamos copia
de la carta de embarque, copia de la Póliza de importación y co
pia de la factura respectiva.

Asimismo, recibo respectivo de la Tesorería del I.P.D., -
por concepto de pago del 1^, sobre el costo total del material -
deportivo,

Agradeciéndole anticipadamente la atención que se sirva.,-
brindar al presente, hacemos propicia esta oportimidad para ren2
varíe las p^nsideraciones y estimas personales.

a;centamente,
CION PERUANA DE REMO AMATEUR

ALFONSO

ESTADIO NACIONAL (TRl

%KKHm

RRE VALDERRAMA

TARIO

VICTORT'A. PUENTE A

PRESIDENTE

O FORT

S  PRESIREMCtA

SUDAMERICATELEFONO 336660TA 30. 3er. PISO
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Central de Adminiatración - Unidad de Tesorería

TESORERIA

. T - - I

APLICACION

Semred

Examen Médico

CEDE

Carnet - Consfoneía - Certlf/cado

Autenticación

Alquiler de Bares y Kioskos

Alquiler de Losas

Alquiler de Casetas

Estacionamiento de Vehículos

Publicidad

Servicio de Luz

II
In

Se

A

greso de Personas

erecho de Trámite

rvicio de Té/ex y Teléfono

lquije^ de Locales Deportivos

Copias Xerox

>Sm^ül£nfes
1% Donaciones f'. P* Ver O
Donaciones

Devo/ucíones

Ventas de Libros y Folletos

Otros Ingresos - fspecfftcor

TOTAL ̂

INTIS
a-02O-33^^ (

HABILITADO

RECIBO N? 3836 -90

He recibida de; f'■ P ■
- C/IAJ0 7l^^lS

La sumo de. ye,

íntis

Para api/car en los cuentas que se de
tallan.

Ltmo -de \tíZ

Tesore

t
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CLUB KAYAK PERU

Mirafl«res, 22 ée Juli« il« 1991

.Sefívres

FeíeraciSa Peruana 4e F<*ma Amateur
CamieiJB Naeianal ée Canataje
Presente.-

Att:

H^stlaada Señar

5r. Victar A. Fuente Arnaa Fart

Presidente

1m presente tiene a bien áirigirnas a üd., para saludarle y salici-'
tarle, se sirva extender el Oficia para la liberación de Impuestas
de Aduanaje, a das (2) eabarcacianes Kayaks dañadas par la PERCEPTION
INC. de Caralina del Sur al Sr. Fernanda Paradi Puarte, para la ins
trucciÓa y difusión de dicha departe en nuestra pala.

Sin atra particular y afjradeciÓndale anticipadamente su calabaraciÓn,
«e despida de Ud«



ASmO : VOhIACJON V€ ESTAVOS UmVOS PARA
LA FEVERACJON PERUANA VE REMO -

AMATEUR.

-INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

lA/FORME W®072-OAJ-9J

Al 5EW0R PRESIPEWTE t?El COWSEJO NACIONAL VEL VEPORTE

2.'

Medíante, Expediente N^03035-91 la. FedeJiactón PERÍiAWA de REMO AMATEUR manl-
Í¿z6ta que ka recibido de la Plnma PERCEPTIOW IWC de CoAolína det SvJi -EE.
uU, ixna donación de MateAlal Vepoatíoo, H.e{¡eJiLdo oi ta ca/ita de donación,

,y ̂  oAganlzacloneó Internantes del Sl&teme Vepontlvo, de acaeMoa loíi Incisos. 10 y 19 del Ant. 9"del V.L, N^32S, están autonlzadas a acep-
toA donaciones de pensónos natunales o junldlcas y de Instituto clones .na
cionales o extnanjenoá, Consecuentemente, de acueado al Ant, i°del neienl-
do^ dispositivo legal el JPV tiene autonomía nonmatlva, económica, tócnlca,
ilnanclena, admlnlstnatCva y ^onma Pliego Pnesupuestal pnoplo, debiendo -
expedía Resolución Admlnlstnatlva de aceptación, apnobaclón y utlllzaélón
de la ne^eHlda donación del extaanjeao.

La Jeiatuna de la OAJ opina pnocedente aceptan, la donación nealizada pon.
lá Flnma PERCEPTIOW IWC de Cojiollna del SuA- EE.UÜ, consistente en:

- 02 EMBARCACIONES: KAVAKS , MOVELQ: CORSICA PARA IWSTRUCCIOW.
MARCA: PERCEPTIOW.

con destino a la Fedeaaclón Penuana de Remo Amateua, la misma que pasaíiá a
IncAementan, el patnlmonlo det IPP, debiéndose despachan, dicho embanque pon
la Aduana del Aenopue/tto iñtVmaclónal "JORGE CWAl/EZ". Una vez necepclona-
da la mencancla mótenla de la donación debend Ingnesan al almacén del IPV
y con tnámite n^do este tnansienená mediante una Gula de Salida a la —
Fedenaclón Penuana de- Renw Amateun., Asimismo esta Jeiatuna necomienda que
^ contejuxlo de la Resolución de aceptación de la mencionada donación sea
tna^cnlta a la Comisión Blcamenat de Pnesupuesto del Congneso de la Repd-
blica, VlnecclÓn Nacional de Pnesupuesto Píwlico,Supenlntendencla Nacional
de Aduanas, dentno de los diez dios de su expedición, en aplicación de lo
^puesto en los Incisos 10 y 19 del Ant 9''del V.L. N''32Z- Ley Genenal del

í/ 4a Reglamento apnobado pon el V.L, N"07-S6-EV y Ant,-
60 del V.L. N 556 - Ley del Pnesupuesto del Secton Pdblico pana el año de
1,991.

Lima, 24 de Julio de 1,991.

OAJ/TEOM
ss.

Atentamente,

asesokia

JURIDICA

TEODORO VILUAVÍCENCIO MURIU-O
Abo«B(io OficiM *• -NfW»

MsmuTs muAM ml
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME N° ¿? /// /91-DINADAF

DEL

AL

ASUNTO

REF.

FECHA

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

Proyecto de Resolución de Donación eñ favor de la
FEDERACION PERUANA DE REMO AMATEUR

Exp. N ° 03033

JULIO, 23 DE 1991

Es grato dirigirme a usted adjuntando al presente, el Proyecto de Reso
lucion de aceptación de donación que desde el extranjero efectúa PER—
CEPTION INC de Carolina del Sur EE.UU. en favor del Instituto Peruano
del Deporte con destino a la Comisión Nacional de Canotaje dependiente
de la Federación Peruana de Remo Amateur, consistente en:

02 Embarcaciones KAYAKS
MODELO : CORSICA PARA INSTRUCCION
MARCA : PERCEPTION

Los mismos que serán usados en la instrucción y difusión del Canotaje
en nuestro país.

La mencionada donación es aceptada por esta Dirección por contribuir -
con el Deporte Nacional, por lo que es necesario contar con su acepta
ción.

DIÑADAF/RCNj bTA/JRL.LLV.
' vpnah •

l

Atentamente,

RODo.^'" -- . rmcou
IMnctor Nacioaal de Deporta

ifiBriír*
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JNJSTITUTd PERUANO

DEL DEPORTE

.^'^1 V •

V

ACTA OE CUSTODIA DE BIEUS

FERNANDO ALEJANDRO PARODX DUARTE, con L.E.N^ 07818301.- L.T.N" 2K357579.

donicillado en BartolomS Trujillo N** 179
declaro haber sido designado por la FEDERACION PERUANA DE REMO AMATEUR

como deportista que recibe en custodia dos (02) KAYA^ •- Marca PERCEP
TION.- Modelo CORSICA para Instrucción.- Color y que ingr^ó
al pais con Póliza de Importación N** ••••••••••••••••••••••••, amparada
con Resolución N^ de en favor del IPD*

*

para ser utilizado por la Comisión Nacional de Canotaje» institución de
pendiente de la Federación Peruana de Remo Amateur y que para acogerme a
loe beneficios de la Ley 328 - Art. 80 y Art. 28 del Reglamento de la —

Ley General de Aduanas» me comprometo:

1) A participar activamente con las RAYAKS en las competencias oficia

les programadas por la Federación Peruana de Remo Amateur.

2) Entregar al Instituto peruano del Deporte en el tÓrmlno de ocho (8) -
días a partir de la fecha de numeración» la Póliza de Importación y -
demÓs documentos sustentsiAorios por duplicado y completar en este do
cumento los datos faltantes.

3) En caso de ceder en transferencia esta operación solamente se deberá
efectuar ante la Federación Peruana de Remo Amateur» la cual hará de
conocimiento del Instituto peruano del Deporte» para el mismo que el

.nuevo usuario estará obligado a firmar una nueva Acta de Custodia la
que será registrada por el Instituto Peruano del Deporte y la Federa
eión Peruana de Remo Amateur» en caso de no seguir este procedimien

to acatará la sanción que corresponda con arreglo a Ley.

4) En caso de el materiA deportivo resultase'dañada irreparablemente -
por accidente o inservible por exceso de uso» me comprometo a comuni

iC"
car por escrito a la Federación Peruana de Remo Amateur la que ofi
ciará al Instituto Peruaxio del Deporte» solicitando la baja.

3) Usar pereonalaenta el bien Sn competencias y prácticas y cuando por
fuerza mayor me sea imposible comunicar a la Federación.

Lims» da de 1991

,  .. . . . . '.r

-:í:
■

.¿y- >


